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RESOLUCIÓN NRO. 25/2024.-

VISTO:  

La nota de la Asociación Cuerpo Bomberos Voluntarios de General Pico, informando 
las actividades que realizaran en conmemoración del 2 de Junio "Día del Bombero Voluntario 
en Argentina", y 

COÑS1DERANDO:  

Que el día 2 de Junio en nuestro país se celebra el Dia del Bombero Voluntario, en 
virtud de dicha celebración se han organizado diferentes actividades. 

Que el Cuerpo de Bomberos Voluntarios de General Pico desempeña una labor 
completamente desinteresada y esencial en la comunidad, 

Que este Cuerpo reconoce y apoya las actividades que se llevaran a cabo en homenaje 
a los bomberos voluntarios que dedican tiempo y esfuerzo en proteger a la comunidad, 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD GENERAL PICO  
RESUELVE:  

Artículo lro • Declarar de interés del Concejo Deliberante las actividades que se realizaran 
en el marco de la celebración del "Día del Bombero Voluntario-.- 

Artículo 2do.: Los gastos que demande la presente, serán imputados a la partida 
presupuestaria correspondiente.- 

Artículo 3ro.: Comuníquese, regístrese en la Carpeta de Resoluciones del Concejo 
Deliberante y pase al Departamento Ejecutivo Municipal para sus demás efectos.- 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de General Pico a los 13 
días del mes de Junio de 2024.- 

i-~1,11 ..49 • • • 
lit Maria %nieta CABRINO 
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